
Teléfono: 93.653.44.08 

Fax: 93.653.42.01 

Correo: esportssab@sabarca.cat 

Web: http://esports.sabarca.cat 

Bonaventura Pedemonte, s/n 

08740 Sant Andreu de la Barca - Barcelona 

 

De lunes a viernes de 7.00 h a 23.30h 

Sábados de 8.00h a 22.00h 

Domingos y festivos de 8.00h a 14.00h 

Los servicios finalizaran 1/2 hora antes de 

la hora del cierre de la instalación. 

Festivos: los días 1 y 6 de enero, 1 de 

mayo y 25 de diciembre la instalación 

estará cerrada. 

Los días 24 y 31 de diciembre, 5 de enero 

y 23 de junio, la instalación cerrará a las 

20.00h y los servicios a las 19.30h a ex-

cepción de si cae en domingo. 

Del 1 al 15 de agosto se hará una parada 

técnica en la zona de spa y la piscina del 

complejo que podrá afectar a los servicios 

de estos espacios. 

 

 

Horarios instalaciones 

y servicios 

PISTA POLIDEPORTI-

VA 

GIMNASIO 

SPA, SAUNA  DUCHAS 

BITÉRMICAS 

PISCINA 

SOLÁRIUM 

SALA CONDICIONA-

MIENTO FÍSICO 

(CARDIOFITNESS) 

PISTA DE ATLETISMO 

SALA  MUSCULACIÓN 

SALA ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES DIRIGI-

DAS A ADULTOS 

(Tono training, Tono 

pilates, pilates, Step, 

aerobic, spinning, Ex-

press, Zumba, 

TRX,Yoga,  Aquató, 

Aquagym, Aquasuau...) 

COMPLEJO DEPORTIVO L’11 

Horario de atención al cliente: de 

lunes a jueves de 10.30h a 14.00h y de 

16.30h a 20.30h. Viernes de 10.30h a 

13.30h 

 

Documentación para inscribirse: 

DNI, datos bancarios, certificado de 

empadronamiento en caso de descuentos 

para parejas y no conste en el DNI la 

misma dirección. En el caso de los menores 

tendrán que venir con el padre/madre o 

tutor/a. 

Importe de la matrícula y la primera 

mensualidad (en caso de no promoción). 



Matrículas 

Matrícula abonado individual  

Parejas familiares (tienen que abonarse a la 

vez) 

Familiares (tienen que abonarse a la vez) 

 

45,00€ 

 

55,00€ 

65,00€ 

Cuota abonado   

Adulto  1r miembro  

Adulto 2n miembro 

Menores  

Familiar numerosa/monoparental ind. adulto 

Familiar numerosa/monoparental ind, menor 

3a edad 1r miembro 

3a edad 2n miembro 

Base cuota familiar (1r adulto +2n adulto) 

      Por cada menor  

      Por cada adulto 

Cuota deportista federado adulto (1) 

Cuota Fit-jove (2) 
 

(1) Empadronados en Sant Andreu de la Barca, con licencia 

vigente y que acrediten estar compitiendo por la entidad 

correspondiente. Acceso de lunes a viernes, de 11 a 16 

horas. Fines de semana y festivos en horario del servicio. 

(2) Alumnos de 4º de la ESO y bachillerato empadronados en 

Sant Andreu de la Barca. Accesos de lunes a viernes de 14 a 

16 h, solo al Complejo 11 de Septiembre. 

mes 

46,22€ 

38,33€ 

19,50€ 

18,49€ 

7,80€ 

27,62€ 

19,50€ 

84,55€ 

4,52€ 

7,88€ 

23,11€ 

9,00€ 

Cuota abonado plus 

Adulto 1r miembro 

Adulto 2n miembro 

Menores  

3a edad 1r miembro 

3a edad 2n miembro 

Base cuota familiar (1r adulto +2n adulto) 

      Por cada menor  

      Por cada adulto 

mes 

63,69€ 

53,62€ 

27,71€ 

37,62€ 

27,71€ 

117,31€ 

4,52€ 

7,88€ 

 Lista de precios 2024 

Entradas Complex L’11 

Adulto  

Menor 

Abono de 10 entradas personales (caducidad 3 

meses) 

 

8,00€ 

7,00€ 

69,44€ 

Alquiler de taquillla mensual 

Seguro de accidentes para abonados anual 

Perdida de tarjeta 

Gastos de devolución recibos 

Alquiler polideportivo por hora 

Alquiler pista exterior hora 

Alquiler pista exterior cubierta hora 

6,03€ 

10,21€ 

7,25€ 

6,00€ 

48,08€ 

36,07€ 

42,10€ 

Gorro baño 

Candado 

Camiseta 

Toalla 

 

7,82€ 

8,40€ 

6,30€ 

9,00€ 

 

Otros servicios 

Modalidades 

Cuota abonado  

Entrada al Complex l’ll y Can Salvi, uso libre de las instala-

ciones, gimnasio, sala fitness, piscina de invierno y piscina 

de verano en Can Salvi,  zona spa, solárium, actividades 

dirigidas a abonados adultos. 

Los menores no pueden acceder a la sala de fitness, ni a la 

zona de spa,  ni hacer actividades dirigidas. Para acceder a 

la piscina los menores de 10 años tienen que venir acom-

pañados por un mayor de 18 años.  

 

Cuota abonado  plus 

Entrada al Complex l’ll y Can Salvi, uso libre de las instala-

ciones, gimnasio, sala fitness, piscina de invierno y piscina 

de verano en Can Salvi,  zona spa, solárium, actividades 

dirigidas a abonados adultos. Incluye, además, los alquileres 

de pistas de tenis, pádel i frontón, (excepto pistas de pádel 

3, 4 y 5),  

Los menores no pueden acceder a la sala de fitness, ni a la 

zona de spa,  ni hacer actividades dirigidas. El acceso a la 

piscina para los menores de 10 años tienen que venir 

acompañados por un mayor de  18 años. 

Especificaciones sobre las edades: 

Adultos: desde el año que cumplan 15 años hasta los 64 años. 

Menores: desde el año que cumplan 4 hasta el año que cumplan 14 años. 

3a edad a partir del año que cumplan los 65 años. 

Familiares: 

Para descuentos por 2n miembro tienen que ser de la misma unidad familiar y 

convivir en el mismo domicilio.  

Para cuotas familiares (3 o 4 miembros) tienen que ser de la misma unidad 

familiar y convivir en el mismo domicilio. A la cuota base (adulto 1r miembro + 

2n miembro) se añadirá 4,52€ por cada menor y 7,88€ por cada adulto me-

nor de 25 años. A partir del año que cumplan 25 años no podrán ser incluidos 

en las cuotas familiares. En las cuotas familiares los menores no pagan matrí-

cula. Para cuotas familiares monoparentales o numerosas, será necesario 

presentar el carnet correspondiente de cada miembro. Podrán abonarse de 

forma individual, pero los menores obligatoriamente han de hacerlo con un 

adulto. 

Los menores de edad, tendrán que venir acompañados por el padre/madre o 

tutor/a para inscribirse. 

Descuentos para la cuota de abonado adulto 1r miembro: para 

personas con discapacidad residentes en Sant Andreu de la Barca debidamente 

acreditadas y sujetas a la renta. Tienen que ser abonadas antes de hacer la 

petición que se hará con instancia electrónica. No se puede aplicar en cuotas 

familiares. 

- Del 33% al 64% de grado de discapacidad: se aplicará el 30% de bonificación  

- Más del 64% de grado de discapacidad: se aplicará el 50% de bonificación. 

 


